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En la página S, primera columna, párrafo 3, línea 1, donde dice: «Sala
Segunda. Sentencia 20/1992,», debe decir: «Sala Primera. Sentencia
20/ J992,».

En la página 5. primera columna; párrafo 3. línea 2, donde dice:
«Prensa Nova, Sociedad Anónima». debe decir: ~<Premsa Nova, Socie·
dad Anónima»,

En la página 7, segunda columna. párrafo 1, linea 13, donde dice:
(dan reprochables como desgraciadamente reales.», debe decir: «tan
[eprobables como desgraciadamente reales,,),

Advertidos errores en el texto de la sentencia número 23/1992, de 14
de febrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
<.BoleHn Oficial del Estado» numero 66, de 17,de marzo de 1992, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 14, primera columna. párrafo 4, línea 4, donde dice:
{(Esta persona prematura», debe decir: «Esta personación prematura».

En la pagina 14. segunda columna. párrafo 4, línea 9, donde dice:
«por parte de apelante», debe decir: «por parte del apelante».

En la página 14, seguridacolumna. párrafo 4, líneas 33 y 34, donde
dicC": «pudo muy bien general en el apelante.», debe decir: «pudo muy
bien generar en el apelante,».

Advertidos errores en el texto de la sentencia número 24/1992, de 14
de fcbrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al .
«Boletín Oficial del Estado» número 66, de 17 de marzo de 1)92, '-se
transcriben a continuación las oportunas correcciones: ~

En la página 15, primera columna, párrafo 7.°, línea 8, donde dice:
«de la Ley Orgánica 10/1980. nu. 10/1988.», debe decir: «de la Ley
Orgánica 10/1980, num. IOjl988.)}. .

~

CORRECCIOllj de errores en el texto de fa s('ll/('ncia
número 24/1992, de}4 de Mm'ro de 1992, del Tribunal
Constitucional, publicada én el suplemento al «Bo!et¡"n
Oficial del Estadw' número 66, d(' 17 de marzo de 1992.

CORRECCION d(' errores en el texto de la scnt('ncia
número 25/J€J92, de 24 de febrero, del Tribunal Constitu
cional, publicada ('n l'l supicm('nfo al {(Boletfn Oficial del
Estadm¡ número 66, de 17 de marzo d(' 1993.
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Advertidos errores en el texto de la sentencia número 25/1992, de 24
de febrero, del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento .al
(Boletín Oficial del Estado» número 66, de 17 de marzo de 1992, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 18, segunda columna, párrafo 5, línea 4, donde dic'e:
«Alvaro Rodríguez Bereijb.-Firmados y rubricados.», debe decir:
((Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubrica
dos.».

CORRECCJON de errores en el texto de la sentcl/cia
número 23/1992, de 14 de febrero, de/Jrihuna! ConsNtu·
donal. puMicada en el suplemento al «Bolefin Oficial del
EsIadOH número 66. de 17 de marzo de 1992, .
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